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lo que implicaría la devolución de las cuantías otorgadas, incrementadas con los intereses legales devengados desde el 
momento de la percepción. 
 

CAPITULO III 
 
Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas 
 
Artículo 32. Objeto del programa.-  
Este programa tiene por objeto la financiación de actuaciones u obras de mejora de la eficiencia energética en las 
viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes a edificios plurifamiliares, conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV 
(arts. 40 a 49 del RD 853/2021), según los requisitos y cuantías en él estipulados. 
Artículo 33.- Actuaciones Subvencionables.- 
Serán subvencionables las actuaciones recogidas en el art. 43 del RD 853/2021, con las siguientes condiciones: 
 

- Solo podrá presentarse una solicitud por vivienda, independientemente de que se incluyan en la misma varias 
actuaciones. 

- Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y su normativa de 
aplicación a lo largo de todas las fases. 

 
Artículo 34.- Plazo de ejecución de las actuaciones.- 
El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en las viviendas que se acojan 
a las ayudas de este programa no podrá exceder de doce meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 
Artículo  35.- Documentación a presentar.- 
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos mediante el formulario debidamente 
cumplimentado y firmado por solicitante o representante habilitado para ello, conforme al procedimiento establecido en 
esta convocatoria (Anexo I) e irán acompañadas de los anexos II, III, IV y V debidamente cumplimentados, así como de 
la siguiente documentación debidamente anexada y/o indexada: 
 
a) Documentación a entregar respecto a identificación, representación, habilitación: 
1. En todos los casos, si se actúa a través de representante se deberá aportar nombramiento de representante, 
acuerdo de representación, escritura de poder o nota de encargo. Si se trata de un agente o gestor se atenderá al modelo 
y contenido mínimo descrito en la orden de la convocatoria, y el Anexo IX: modelo de contrato con agente rehabilitador. 
2. En caso de propietarios o usufructuarios únicos, administraciones públicas y los organismos y demás entidades 
de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, 
por las administraciones públicas propietarias del inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad 
(antigüedad inferior a 18 meses). 
3. Cuando el solicitante sea inquilino: acuerdo entre propietario y arrendatario para que el último solicite las 
ayudas, autorización del primero a este respecto. 
4. Cuando el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil deberá presentar la 
Declaración responsable que le corresponda: 
 

- Si le es de aplicación el régimen de minimis deberá presentar el modelo del Anexo VI. 

- Si fuese de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014v deberá 
presentar el modelo del Anexo VII en el que se incluya la Declaración responsable de que la empresa no está en 
crisis de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del 
citado reglamento. 

 
b) Documentación justificativa de que la intervención es subvencionable: 
5. Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación, que deberá contar con 
la conformidad del destinatario último. En el caso de que sea una memoria, la documentación mínima será: descripción, 
justificación del cumplimiento del CTE y/o RITE, circularidad y gestión de residuos, justificación del cálculo de 
transmitancia y permeabilidad, así como de rendimientos de instalaciones cuando proceda según la naturaleza de la 
intervención, presupuesto desglosado y planos. Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda solicitada. En ambos casos se 
hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación y del cumplimiento del 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) mediante una Evaluación favorable de 
adecuación o, en su caso, una declaración responsable firmada por el técnico redactor. 
6. Certificado de eficiencia energética de la vivienda en su estado actual, con todos los elementos y el contenido 
requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente, debidamente registrado en la 
CAM. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado. 
7. Certificado de eficiencia energética de la vivienda existente final, realizado con el mismo programa reconocido 
de certificación que el utilizado para el Certificado INICIAL, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico y debidamente registrado en la CAM. Incluido el archivo informático 
del programa de certificación energética utilizado. 
8. Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con 
el IPSI o el impuesto indirecto equivalente desglosado correspondiente y su aceptación expresa por parte del Destinatario 
último de la ayuda. 
9.- Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, 
registrado en la CAM de acuerdo con el RITE. 
10. Si las obras están iniciadas con posterioridad al 1 de febrero de 2020 deberá indicarse en la memoria y en la 
Declaración Responsable del anexo XI. 
11. Si las obras no están iniciadas, Declaración Responsable de no haber iniciado las obras.  
(Anexo XI) 
12. Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las 
actuaciones de rehabilitación. 
13. Certificación o volante de empadronamiento si no ha autorizado la consulta. 
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c) Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas: 
14.- Declaración responsable relativa a todas las ayudas solicitadas o concedidas, especificando el cumplimiento de los 
límites establecidos. (Anexo XI o VI si procede). 
 
Artículo 36.- Justificación de las actuaciones.- 
La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda 
debe realizarse ante la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, como órgano Instructor, en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización de las actuaciones. 
 
Para ello, el destinatario último de las ayudas o la persona facultada para ello debe presentar obligatoriamente por medios 
electrónicos, el formulario que será habilitado a este fin al que deberán adjuntar y/o indexar la siguiente documentación: 
 
A. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido por esta convocatoria y la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos respecto a los ahorros energéticos. Esta memoria será realizada y 
suscrita por un técnico titulado competente, indicando así mismo la fecha de inicio y de conclusión de las actuaciones. 
En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación y del 
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) mediante una Evaluación 
favorable de adecuación (Cuestionario de autoevaluación DNSH del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia) o mediante una declaración responsable firmada por técnico competente. Se reflejarán claramente los 
cambios producidos desde la concesión de la ayuda, en su caso. 
B. Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, 
registrado en el órgano competente de la CAM de acuerdo con el RITE. 
C. Certificado de eficiencia energética de la vivienda obtenido una vez realizadas las actuaciones, realizado con 
el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado INICIAL, con todos los elementos y el 
contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. 
D. Resguardo de presentación en registro de CEE final y/o etiqueta. 
E. Reportaje fotográfico final, preferentemente en color, de todas aquellas zonas afectadas por las actuaciones. 
F. Declaración responsable, en su caso, que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo XI y VI en su caso) 
G. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes 
a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados, así como el anexo VIII cumplimentado. 
 
Artículo 37. Revocación y reintegro.- 
Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable o de demanda global de calefacción y refrigeración, finalmente 
obtenido por comparación entre los certificados de eficiencia energética del edificio antes y después de la actuación, 
realizados ambos con el mismo programa reconocido de certificación, resultará inferior a lo establecido en el artículo 43 
del RD 853/2021, o no se cumpliera cualquiera otra exigencia de las establecidas en esta orden, la falta de presentación 
en plazo de la documentación o la comprobación de la falsedad de datos aportados al expediente la ayuda sería 
revocada. 

 
CAPITULO IV 

 
Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de 

proyectos de rehabilitación 
 
Artículo 38. Objeto del programa 
El objeto de este programa conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI (Arts. 50  a 58) del RD 853/2021, es el impulso a 
la implantación y generalización del Libro de edificio existente para la rehabilitación, mediante una subvención que cubra 
parte de los gastos de honorarios profesionales por su emisión, así como el desarrollo de proyectos técnicos de 
rehabilitación integral de edificios de acuerdo con los límites establecidos, con el propósito de activar la demanda de una 
rehabilitación energética significativa y de alta calidad en los edificios, que permita cumplir los objetivos europeos e 
impulse la actividad de este sector de actividad en el medio y largo plazo.  
 
Artículo 39. Destinatarios últimos de las ayudas.- 
1. Pueden ser destinatarios últimos de las ayudas las personas y Entidades enumeradas en el art. 51 del RD 
853/2021. 
2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor de la rehabilitación 
mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 9.3 de esta orden. 
3. Los representes legales, profesionales intervinientes o gestores de la rehabilitación deberán informar a los 
destinatarios últimos de que estas ayudas están financiadas mediante el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
fondos Next Generation EU. 
 
Artículo 40. Requisitos de los Edificios objeto de este programa.- 
Los edificios que se acojan a este programa deberán cumplir los requisitos enumerados en el art. 52 del RD 853/2021. 
Artículo 41.- Contenido mínimo del Libro del Edificio.- 
1.- El Libro contendrá como mínimo la documentación enumerada en el art. 50.2 del RD 853/2021, según el modelo 
incluido en el Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las Edificaciones 
de la ciudad de Melilla (BOME de 16/08/2013). 
2. El proyecto técnico de rehabilitación integral deberá estar, en cuanto a su contenido documental, redactado conforme 
a lo exigido por el Código Técnico de la Edificación en su Parte I, y además cumplir los requisitos siguientes para ser 
considerado subvencionable: 
 
a) La actuación propuesta debe cumplir las siguientes exigencias, establecidos en el artículo 33 del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, para poder ser considerada como actuación subvencionable dentro del Programa de ayuda 
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio: 
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g) Documentación a entregar en caso de Edificio de tipología residencial colectiva: 
21. Relación detallada de las superficies de las viviendas, así como locales y cualquier otro tipo de anejos como 
garajes o trasteros u otros usos compatibles, con indicación de su superficie construida, referido al estado existente y 
resultante de la rehabilitación, en su caso, que justifique que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, 
excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda con 
identificación de todas las referencias catastrales. 
 
h) Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas: 
22. Declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites 
establecidos. (Anexo XI o VI según corresponda). 
 
Artículo 45. Información mínima del Libro del edificio existente para la rehabilitación.- 
El contenido mínimo del Libro del edificio existente para la rehabilitación a los efectos de esta Orden será el siguiente: 
 
0. Datos Generales 
 
A. Identificación del edificio: 
i. Referencia/s catastral/es. 
ii. Localización (Dirección; Plano de emplazamiento). 
iii. Tipo edificio (unifamiliar/plurifamiliar).  
 
B. Datos urbanísticos. 
C. Propietario/representante legal de la propiedad. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social.  
ii. NIF.  
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma). 
 
D. Técnico redactor del Libro. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social. 
ii. NIF 
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma 
iv. Titulación 
v. Colegiación (Colegio profesional; N.º colegiado) 
 
Bloque I 
I.1 Documentación del edificio y su estado de conservación. 
a) Informe de Evaluación del Edificio, suscrito por técnico competente (arquitecto o arquitecto técnico, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 2, 10,12 y 13 de la Ley 38/99, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación). 
b) Certificado de Eficiencia Energética firmado por el técnico competente, registrado y vigente, correspondiente 
al estado actual del edificio en el momento de la redacción del Libro del edificio existente. 
c) Adicionalmente, se podrá incluir toda la documentación complementaria disponible que pueda ser recopilada 
para la descripción del edificio y sus condiciones que se considere relevante, como pueden ser: información gráfica o 
descriptiva del catastro modelo del edifico (bim/digital twin), planos y secciones, auditorías, informes específicos, etc. 
 
I.2 Manual de uso y mantenimiento. 
Incluirá la documentación básica para describir las actuaciones necesarias para garantizar el mantenimiento del edificio, 
así como su adecuada utilización. Contendrá al menos los siguientes apartados: 
 
a) Instrucciones de uso y funcionamiento del edificio, incorporando, en su caso, limitaciones de uso (cubiertas o 
azoteas transitables o no transitables, protecciones...), condiciones de uso de las instalaciones comunes, etc. 
b) Plan de conservación y mantenimiento, distinguiendo entre el plan de conservación de los elementos 
constructivos del edificio (periodicidad de mantenimiento, reposición, incidencias, acopios necesarios...) y el plan de 
mantenimiento de las instalaciones (periodicidad de mantenimiento, revisiones, reposición, incidencias, inspecciones 
técnicas...). 
c) Registro de incidencias y operaciones de mantenimiento. 
d) Contratos de mantenimiento, si los hubiera. 
e) Registro de actuaciones en el edificio. 
f) Recomendaciones de utilización y buenas prácticas: se incorporarán advertencias y consejos relativos a las 
distintas viviendas del edificio en función de sus especiales características derivadas de su orientación, condiciones de 
ventilación, su ubicación en el edificio, sus acabados, etc., que puedan servir como referencia cuando se vayan a realizar 
actuaciones de forma individual o privativa (sustitución de ventanas, instalación de protecciones solares, aislamiento 
térmico o acústico de elementos individuales, modificaciones en acabados de suelos que afecten al aislamiento acústico 
por poder evitar ruidos de impacto en otras viviendas, etc.). Se podrán aportar referencias a guías de conservación y 
mantenimiento existentes. 
 
Bloque II 
II.1 Potencial de mejora de las prestaciones del edificio. 
Se realizará el estudio del potencial de mejora del edifico partiendo del análisis de sus prestaciones en relación con los 
requisitos básicos definidos en la LOE. Complementariamente, el informe podrá contener también un diagnóstico sobre 
otras exigencias como digitalización, sostenibilidad, ciclo de vida, etc. 
 
A. Seguridad de utilización y accesibilidad: 
i. Condiciones funcionales del edificio. 
ii. Dotación de elementos. 
iii. Dotación y características de la información y la señalización. 
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
 



BOME Número 5980 Melilla, Viernes 8 de ju lio de 2022 Página 2267 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2267 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

B. Seguridad contra incendios. 
i. Condiciones de evacuación del edificio  
ii. Condiciones para limitar el desarrollo y propagación de incendio (interior y exteriormente).  
iii. Condiciones de las instalaciones de protección contra incendios: adecuación y mantenimiento. Equipos de detección, 
alarma y extinción.  
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
 
C. Habitabilidad: Salubridad. 
i. Condiciones de ventilación (garajes, salas comunes, salas instalaciones, viviendas, aseos, etc.).  
ii. Condiciones del sistema de recogida de residuos.  
iii. Medidas de protección si el edificio está en zona de riesgo por radón. 
iv. Sistemas de ahorro de agua. 
v. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
 
D. Habitabilidad: Eficiencia energética: 
i. Certificación de eficiencia energética del edificio 
ii. Documentación complementaria: Análisis del comportamiento energético en condiciones reales (no 
normalizadas) del edificio; pruebas específicas como termografías o ensayos de estanqueidad al aire; etc.  
iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
 
E. Habitabilidad: Protección contra el ruido. 
i. Condiciones de protección frente al ruido interior y exterior. 
ii. Condiciones de protección frente a los ruidos de instalaciones (ascensor, máquinas en cubiertas, fachadas o 
patios, redes de agua, sanitarios, etc.), y de recintos de actividades en el edificio colindantes con las viviendas.  
iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
 
F. Otros: Detección de presencia de amianto para su eliminación; deficiencias de las cubiertas que pudieran afectar a la 
seguridad de las personas que realicen trabajos de reparación, mantenimiento e inspección sobre las mismas; 
digitalización, monitorización, sostenibilidad y ciclo de vida, etc. 
 
Como resultado, se elaborará un Informe del potencial de mejora, con las conclusiones derivadas del análisis realizado, 
teniendo en cuenta tanto su estado de conservación como el diagnóstico de su óptimo potencial de mejora, con vistas a 
plantear las intervenciones técnica y económicamente viables que sean más adecuadas para el edificio en el Plan de 
actuaciones para la renovación del edificio. 
 
El informe del potencial de mejora determinará la máxima capacidad viable de actuación sobre el edificio, con 
independencia de los niveles de las exigencias reglamentarias, de forma que se plantee el mayor incremento posible de 
sus prestaciones con vistas a aprovechar todos sus beneficios (ahorro de energía, mejora de la habitabilidad y el confort, 
mejora de las condiciones de utilización y accesibilidad, incorporación de avances tecnológicos, etc.). 
 
Específicamente, en materia energética, en el informe se establecerán las posibilidades de reducción de la demanda 
energética del edificio mediante la intervención en la envolvente (pérdidas por transmisión) y en la ventilación, así como 
la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones, la incorporación de medidas de control o monitorización y el 
uso de energías renovables. 
 
II.2 Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio. 
El Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio comprenderá la descripción de las distintas actuaciones o fases 
establecidas, considerando en todo caso el carácter global del edificio. 
Para ello, las mejoras de las distintas prestaciones del edificio deberán plantearse evitando que se produzcan mermas 
de calidad al interferir en elementos o condiciones que afectan al resto de las prestaciones (criterio de no 
empeoramiento). 
 
Se establecerá una programación y priorización de esas actuaciones, planteando una obra completa única o bien una 
obra por fases que se pudieran ejecutar de forma independiente, considerando las sinergias e interacciones entre 
actuaciones que permitan facilitar su realización y favorecer la reducción de costes y de plazos de ejecución. 
 
Asimismo, se establecerá un cronograma y, con carácter orientativo, la valoración económica prevista (rangos de 
importes) tanto para cada fase como para el total de la intervención. 
 
En cualquier caso, el Plan de Actuaciones deberá incluir específicamente: 
 

- En su caso, las actuaciones previas o urgentes (conservación/reparación de daños y patologías) que deban 
realizarse. 

- En su caso, indicaciones para la racionalización del uso y la gestión del edificio hasta que se puedan hacer las 
obras o actuaciones de rehabilitación o renovación del edificio. 

- Las medidas o conjuntos de medidas que permitirán alcanzar un ahorro técnica y económicamente viable en 
consumo de energía primaria no renovable (Cep, nren) superior al 30 %, indicando el ahorro estimado en cada 
caso. La priorización de actuaciones tendrá en cuenta medidas o conjuntos de medidas, al menos, para cada 
uno de los tres niveles siguientes: reducción del consumo de energía primaria no renovable entre el 30% y el 
45 %, entre el 45 % y el 60 %, y superior al 60 %. En caso de que no sea posible alcanzar un ahorro en Cep, 
nren superior al 30 %, deberá justificarse dicha imposibilidad, así como el valor máximo de ahorro posible 
estimado. 

- Para cada medida o conjunto de medidas propuestas, se deberá indicar la reducción estimada del consumo 
de energía final (por vector energético) total y por servicios, así como el uso de energías renovables. 

- Las medidas o conjuntos de medidas propuestas tendrán en cuenta la forma de ocupación y el uso del espacio, 
así como la propia participación de las personas usuarias. 
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BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2274 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 



BOME Número 5980 Melilla, Viernes 8 de ju lio de 2022 Página 2275 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2275 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 



BOME Número 5980 Melilla, Viernes 8 de ju lio de 2022 Página 2276 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2276 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 



BOME Número 5980 Melilla, Viernes 8 de ju lio de 2022 Página 2277 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2277 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 



BOME Número 5980 Melilla, Viernes 8 de ju lio de 2022 Página 2278 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5980 ARTÍCULO: BOME-A-2022-634 PÁGINA: BOME-P-2022-2278 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 
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